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Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas
para las Víctimas de la Tortura

Informe del Secretario General

1. En su 51º período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos aprobó la
resolución 1994/36, de 4 de marzo de 1994, titulada "Fondo de Contribuciones
Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura", en la
que, entre otras cosas, pedía al Secretario General que siguiera manteniendo
informada cada año a la Comisión acerca de las operaciones del Fondo. 
De conformidad con esta petición, el Secretario General señala a la atención
de la Comisión el informe relativo al Fondo de Contribuciones Voluntarias de
las Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura presentado a la Asamblea
General en su cuadragésimo noveno período de sesiones y que figura en el
documento A/49/484 y Add.1 y Corr.1. Estos documentos están a disposición de
la Comisión.

2. Con posterioridad a la publicación de dicho informe, se han registrado
las contribuciones siguientes:

Gobiernos
 Contribuciones/Año
(En dólares  EE.UU.) Fecha

Número de la
contribución

Suecia 475.367 para 1995 11 noviembre 1994 Novena 

Túnez   1.489 para 1994 4 noviembre 1994 Quinta
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